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Ciudad de México, a 18 de diciembre de2024.
OFICiO : oM/ DGAJ/ IfiL I O33s | 2024
ASUNTO: Se remite para su conocimiento, el acuerdo de
29 de noviembre, derivados de la Acción de
Inconstitucionalidad 135/2021 de la Suprema Cofte de
lusticia de la Nación.
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VEGA GONZALEZ
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO III LEGISLATURA
PRESENTE

Por conducto del presente, se remite para su conocimiento de las y los Diputados del Congreso de la
Ciudad de México III Legislatura informo que con fecha 02 de diciembre del año en curso se recibió por parte
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación un acuerdo de fecha 29 de noviembrede2024, recaído en la acción
de inconstitucionalidad 1351202I, mediante el cual, solicita lo siguiente:

"Estado procesal. Wsto el estado procesal del expediente en que se acflia, se adviefte que el Congreso
de la Ciudad de México, no ha informado sobre las acciones tendentes al complimiento dado al fallo
constitucional, relatiuas a consulta a las personas con discapacidad visual, auditiva y de lenguaje para
posteriormente emitir la regulación corespondiente en materia de discapacidad.

Requerimiento. En consecuencia. con fundamento en los artículos 46, párrafo primero, en relación con
el 59, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, requiérase al Congreso de Ia Ciudad de Méxíco, para que informe sobre las acciones
tendentes aI cumplimiento dado al fallo constitucional relatívas a la referida consulta.

Lo anterior, debiendo acompañar copia certificada de las constancias necesarias para acreditar su dichq
a más tardar dentro del plazo de veinte días hábileg contados a partir del siguiente al en que surta efectos la
notificación del presente acuerdo. "

Cabe precisar que subsiste al efecto el apercibimiento de multa decretado en autos, esto, de conformidad
con el aftículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos
del aftículo 1 de la invocada ley reglamentaria.

Aunado a lo anterior, hago de su conocimiento que, mediante auto de fecha dieciocho de octubre de dos
mil veintitrés, La Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, hace un requerimiento a este
Congreso de la Ciudad de México, mismo que se transcribe a continuación:

T...1

ff, Requerimiento. En este mismo orden de ideas, se debe tener presente que el Tribunal Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó que la declaratoria de invalidez decretada surtirá efectos a
los doce meses siguientes a la notificación de los puntos resolutivos, lo cual tuvo lugar el diez de agosto de la
presente anualidad, mediante el oficio 9361/2023, por lo que a partir de em fecha eI Conareso de la Ciudad
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auditiua v de lenauaie, así como a emitir Ia reoulacíón correspondiente,

En consecuencia, de conformídad con lo establecido en los artículos 2, 3, fracción II, 46, párrafo primero,
de la Ley Reglamentaria de la materia, así como 297, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles,
de aplicación supletoria en términos del numeral I de la Ley Reglamentaria, se requíere al referido Congreso,
por conducto de quien legalmente lo representa, para que dentro del plazo de diez días hábileg contados a
partÌr del siguiente al en que sufta efectos la notificación del presente acuerdq ínforme sobre las acciones
tendentes al cumplimíento dado aI fallo constitucional relativas al desarrollo de Ia consulta a las
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W
personas con discapacidad ordenada en la sentencía, debiendo acompañar copia certificada de las
co n sta ncia s co rrespon d ien tes,

Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de no desahogar el anterior requerimientq se le impondní
una multa de conformidad con el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de
aplÌcación supletoria. [...J"

Por lo que, para estar en posibilidad de atender dicho requerimiento, le solicito respetuosamente informe
las acciones tendientes a dar cumplimiento a la sentencia recaída en la acción de inconstitucionalidad 13512021,
antes del 10 de enero de2O25, para estar en aptitud de atender dicho requerimiento de la Suprema Cofte de
Justicia de la Nación.

En dicha resolución como se informó en su momento se determinó:

,,WTT, DECISION,

PRíMERO, Es procedente y fundada la presente acción de inconstÍucionalidad.

SEGUNDO, Se declara la invalidez de los aftículos 1520 bis p;írrafos primerq en sus porciones
normativas "y oir" y "asi como hablar con éL y tilt¡mq y 1520 ter, fmcciones III, en su porción normativa "de
viva voz", y W, inciso c), en su porción normatiua "así como que el testador no se encuentra en ninguno de los
casos a los que se refreren los a¡tículos 1515 1516 1517 del presente Código') del Código Civil para el Distrito
Federa[ adicionados mediante el Decreto publicado en la Gaceta Ofrcial de la Ciudad de México el cuatro de
agosto de dos mil veintiunq en términos delapaftado VI de esta decisión.

TERCERO. La declaratoria de invalidez suftirá sus efectos a los doce meses siguientes a la notificación
de estos puntos resolutivos al Congreso de la Ciudad de Méxicq en la inteligencia de que, dentro del referido
plazo, previo desarrollo de la respectiva consulta a las personas con dßcapacidad visual audittva y de lenguaje,
ese Congreso deberá legíslar en los términos precimdos en el apartado VII de esta sentencia.

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Ofrcial de la Federación, en la Gaceta Ofrcial de la
Ctudad de México, así como en el Semanario ludicial de la Federación y su Gaceta"

. Lo anterior, se informa en términos del numeral 12 del Manual de Organización de la Oficialía Mayor de
este Organo Legislativo, publicado en la Gaceta Parlamentaria II Legislatura 1n"797 del tres de junio del año en
curso, en el que se establecen las facultades del suscrito.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviade un cordial saludo.

ATENTAM

TINDNER DIAZ
GENERAL

DE ASUNTOS JURIDICOS DEL
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Comisión Nacional de los Derechos Humanos lSe
adjunta copia certificada de la sentenqia de ocho de agosto de
dos mil veintitrés, dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema
Corfe de Justicia de la Nacion, en la acción de
inconstitucionalidad al rubro indicada).

Justicia de la Nación, en la acción
rubro indicada).

Poder Ejecutivo de la Ciudad
copia certificada de la sentencia de ocho de agosto de dos mil
veintÌtrés, dictada por el Inbrft{P/e no de la Suprema Corte de

ii;i:ñi,:"'Íu,*""'on' 
en /a aèSn de inconstitucionatidad at

OFICIO 1214312023 Consejería Juríd@*l Gobierno Federal (Se adjunta
copia certificada de{la selltencia de ocho de agosto de dos mil
veÌntitrés, dictada pMribunat Pleno de ta Suprema Corte de
Justicia de la Nacion, en Ia acción de inconstitucionalidad al
rubro rndicK}

\
En el expediente citado al rubro, la Ministra Norma Lucía Piña

Hernández, Pres¡denta d%g Suprema Gorte de Justicia de la Nación,
dictó un acuerdo que es del$or siguiente:

"Ciudad de México, a dieciocho de octubrede dos mitveintitrés.

oFtcto 12142t2023 o (Se adjunta

Vista la sentencia de ocho de agosto de dos mil veintitrés, dictada por el
Corte de Justicia de la Nación, en la acción deTribunal Pleno de

i n co n stitu cio n al idad al
l. Notificación y p Con fundamento en los artículos 44, en relacion con el 59 y

73de la Ley Reglamentaria de /as Fracciones ly ll del Aftículo 105 de Ia Constitución Política
de /os Esfados Unidos Mexicanos, se ordena notificar por oficio a las partes y mediante
MINTERSCJN regulado en el Acuerdo General Plenario 142014, a la Fiscalía General de la
Rep(tblica.

Además, publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial de la Ciudad
de México, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; y en su
oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

II. Requerimiento. Ën este mismo orden de ideas, se debe teiner presente que el Tribunal
Pleno de la Suprema Corfe de Justicia de la Nación, determinó que la declaratoria de invalidez
decretada surfira sus efecfos a los doce rneses siguientes a la notificación de los puntos
resolutivos, lo cual tuvo lugar el diez de agosto de la presente anualidad, mediante el oficio
9361/2023, por lo que a parfir de esa fecha el Conqreso de Ia Ciudad de Méxíco quedó
vinculado al desarrollo de Ia consulta a las personas con discapacidad vísual, auditiva v
de lenouaie, así como a emitir la requlación correspondiente.

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en /os artículos 2, 3, fracción ll, 46,
párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de la materia, así como 297, fracción l, del Código
Federalde Procedimientos Civiles, de aplicacion supletoria en terminos del numeral 1 de la Ley
Reglamentaria, se requiere al referido Congreso, por conducto de quien legalmente lo
representa, para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a paftir del siguiente al en
que surta efecfos la notificación del presente acuerdo, informe sobre las accionestendentes
al cumplimiento dado al fallo constitucional relatívas al desarrollo de Ia consulta a las



personas con discapacidad ordenada en la sentencia, debiendo acompañar copia
ce ¡t if i c ad a d e I a s c o n sta n c i as correspo n d i e ntes.

Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de no desahogar el anterior requerimiento, se le
impondrá una multa de conformidad con el artículo 59, fracción l, del Código Federat de
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria.

lll. Habilitación de días y horas. Se habilitan /os días y las horas que se requieran para
llevar a cabo las notificaciones de esfe proveído, con fundamento en el artículo 282 del Código
Federal de Procedi m ientos Civiles, de aplieación supletoria.

Notifíquese. Por lista, par oficio a las partes y electrónicamente a la Fiscalía General de la
República.

Por lo que hace a Ia notificación de la Fiscalía General de la República, remítasele la
version dioitalizada del'presente acuerdo. así camo la sentencia de cuenta. en la inteligencia de
que el acuse de envío que se genere por el mödulo de intercomunicación hace las veces del
respectivo oficio de notificación número 11899/2023. Dicha notificación se tendrá por
realizada al día sigyiente.a la fecha en la que se haya generado el acuse de envío en el
Sisfema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema
Co¡te de Justícia Ae þ l{ci*Qe_, .qqlqQ ?çtAA gop e-t. Líceqcíado Eduardo Aranda Martínez,
Secretario de ta-SecCiófle-namîte de Cant¡overs¡as ConstiÍucionales y de Acciones de
lnconstitucionalidad de la Suösecretaría General de Acuerdos de esfe AIto Tribunat, que da fe."
( Ev i d enc i as cri pto gráficas)

' Lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que
haya lugar.

Ciudad de México, a veintitrés de octubre de dos mil veintitrés.

Licenciado Eduardo Aranda Martinez
Secretario de la Sección de Trámite de Controversias

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad.
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"Ciudad de México, a veinticinco de noviembre de dos mil
Estado procesal. Visto el estado procesal del expediente

cumplimiento dado al fallo constitucional, relativas
discapacidad visual, auditiva y de lenguaje, para
correspondiente en materia de discapacidad.

FORMA A.52

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ

se adviefte que

A,CC!ÓN DE TNCON_ST|TUCtONAL|DAD 135t2021

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS
DERECHOS HUMANOS

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE
INCONSTITUCIONALIDAD

OFICIO 666512024 Conqreso de la Ciudad de México

En el expediente citado al rubro, la Ministra Norma Lucía Piña Hern ández,
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dictó un acuerdo
que es del tenor siguiente:

'¿

en

1

el Congreso de la Ciudad de México, no ha informado sobre
a Ia consulta a las

emitir la regulación

Requerimiento. En consecuencia, con fundamento en los culos 46, párrafo primero, en
I y ll del Artículo 105 de larelacion con el 59, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones

Constitucion Política de /os Esfados Unidos al Congreso de la Ciudad
de México, para que /as

ala
Lo anterior, debiendo acompañar copia certificada de las constanclas necesa rias para

acreditar su dicho, a más tardar dentro de veinte días h¿ábiles, confados a partir del
siguiente al en que surfa efectos la presente acuerdo.

Lo que podrá hacerse de manera digital, de algún soporle de almacenamiento de
datos que resulte apto para el contenido de la documentación que se agregue,

deberá contar con su respectiva certificacian.asimismo, dicho medio de
Finalmente, se habilitan y las horas que se requieran para llevar a cabo las

notificaciones de esfe acuerdo. de con el artículo 282 del citado Codigo Federal.
Notifíquese. Por lista y por oficio.
Lo proveyó y firma Ia Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema

Corte de Justicía de , quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez,
Secretario de la Trámite de Controversras Constitucionales y de Acciones de
I n co n stitu cio n al i d ad d e General de Acuerdos de esfe Alto Tribunal, que da fe."
(Evi d e nc i as cri ptog ráfi cas).

Lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que
haya lugar.

Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro.

Licenciado Eduardo Aranda Martínez
Secretario de la Sección de Trámite de Controversias

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad
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